
 

 

 
 
 
 

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE  

 

 

Ref.: C-336A/001-26 

Exp.: A/OBR-000750/2026 

 
 

 

 ORDEN  

 

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 

titulado OBRAS DE ADECUACIÓN DE NUEVO ACCESO DESDE C/ BRAVO MURILLO Y RESTAURACIÓN DE 

FACHADA SUR DEL ANTIGUO PRIMER DEPÓSITO DE CANAL, EN LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS 

CANAL DE ISABEL II 

 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 

conferidas por las disposiciones vigentes, 

 

 
DISPONGO 

 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado OBRAS DE ADECUACIÓN DE 

NUEVO ACCESO DESDE C/ BRAVO MURILLO Y RESTAURACIÓN DE FACHADA SUR DEL ANTIGUO PRIMER 

DEPÓSITO DE CANAL, EN LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS CANAL DE ISABEL II, cuyo presupuesto base de 

licitación asciende a 1.359.855,78 euros. 

 

Motivación de la necesidad del contrato: La Dirección General de Deportes es el órgano encargado de llevar a efecto 

la política deportiva de la Comunidad de Madrid conforme a los principios rectores que establece la Ley 15/1994, de 

28 de diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid. Para dar cumplimiento a estos principios procede 

contratar, para las Instalaciones Deportivas Canal de Isabel II, las obras de adecuación de un nuevo acceso desde 

la calle de Bravo Murillo y la restauración de fachada sur del antiguo Primer Depósito de Canal.  

 

Estas instalaciones deportivas cuentan con un gran número de usuarios, habiendo superado los 560.000 en el año 

2024. Con el paso de los años y el lógico desgaste de los edificios e instalaciones exteriores por el trascurso del 

tiempo, así como por su utilización, ha supuesto que el centro acuse determinadas disfuncionalidades que a día de 

hoy lastran sus prestaciones y que es necesario corregir. Por ese motivo, es necesaria la realización de actuaciones 

de reforma general para la reestructuración y mejora de las citadas instalaciones. 

 

 

 

Madrid, a fecha de la firma 

EL CONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

 
 
 
 

Mariano de Paco Serrano 
 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

09
44

83
47

31
26

08
21

45
96

97

Ref: 09/157106.9/26

Firmado digitalmente por: DE PACO SERRANO MARIANO
Fecha: 2026.01.27 09:57


		2026-01-27T09:58:20+0100
	Firmado por: SISTEMA DE FIRMA COMUNIDAD DE MADRID



		2026-02-20T09:06:12+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




